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Suscripciones.- Capital, 
Aflo, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas. Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Depósito legal: Eli -11958

Obligación de los almacenistas y 
detallistas de tener existencias 

de determinado aceite
Los almacenistas y detallistas 

vendrán obligados a tener siem
pre a disposición de su respecti
va clientela aceite de oliva vir
gen y aceite, del señalado por la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes con el 
precio tope inferior.

Para mejor cumplimiento de 
lo que se determina en el párra
fo precedente, los almacenistas 
se encuentran obligados a man
tener permanentemente un stok 
de aceite refinado con el precio 
tope inferior, equivalente a las 
ventas de un mes, tomando para 
determinar su cuantía los pro
medios de ventas del último tri
mestre estableciendo las varia
ciones del stok que correspon
dan en los trimestres sucesivos.

En el caso de que los detallis
tas carezcan de él, deberán su
ministrar cualquier otro aceite 
de los señalados en el artículo 
8,° de la Circular de la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes 8-62 mencionada ya 
sea envasado o a granel, al pre
cio 20 pesetas litro.

Quedan exceptuados de la an
terior obligación aquellos esta
blecimientos que en forma ha
bitual vendan exclusivamente 
aceites envasados, así como 
aquellos otros que especialmen
te puedan autorizarse por la Co
misaría General de Abasteci
mientos y Transportes.

Azúcar
Azúcar terciada, 12,95 pese

tas kilogramo al público.
Azúcar blanquilla, 13.
Azúcar pilé, 13,20.

Comisaría General de j vasados o a granel, q 
Abasiecimíenios y Transportes ¡ dedibeArtad de precio.

Inserciones no gratuitas 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

| vasados o a granel, que gozarán

f) Aceites de orujo de acei
tuna, algodón, cacahuet y gira
sol refinados, mezclados con oli
va virgen o refinado, envasados 
y precintados, con expresión cla
ra y visible del porcentaje de ja 
mezcla, que gozarán de libertad 
de precio.
Prohibición de nuevas mezclas

Con arreglo a lo establecido 
en el artículo 8.° de la referida 
Circular 8-62 quedan prohibidas 
nuevas mezclas de oliva virgen 
o refinado a granel con cualquier 
clase de aceites y para los acei
tes de regulación existentes en 

i el mercado (mezcla de oliva y 
j soja) cuyo precio máximo de 
; venta al público en toda la pro

vincia es el de 24 pesetas litro, i 
la Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes dictará, 
si hubiere lugar a ello, las nor
mas oportunas para determinar 
el plazo final de la venta.
Aceites importados y sus már 

genes
En el caso de mercancía pro

piedad de la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transpor
tes para los fines que se deter
minan en el artículo 9.° de la 
Circular 8-62 de 22-11-62 («Bole
tín Oficial del Estado» núm. 291) 
los márgenes de comercializa
ción serán los siguientes:

a) Almacenistas, 0,90 pese
tas kilo.

b) Detallistas, 0,60.
La Comisaría General de Abas

tecimientos y Transportes se re
serva la facultad de revisar la 
cuantía de los márgenes indica
dos si las conveniencias del 
bastecimiento lo aconsejaran.

Circular número 48/62
Fijación de precios máximos de 
venta para diversos artículos

Durante el próximo mes de 
enero, serán de aplicación en 
esta provincia, en la venta de 
los productos relacionados en 
la piesente Circular, los precios 
máximos e instrucciones de ven
ta que se relacionan a continua
ción:

Aceite para consumo de boca
Conforme dispone el artículo 

o. de la Circular 8-62 de li; Co
misaria General de Abasteci
mientos y Transportes, de 22 de 
noviembre próximo pasado («Bo
letín Oficial del Estado» núme
ro 291, de 5-12-62), se autoriza 
‘a venta con destino al iqnsu- 
aro de boca de las siguientes 
clases de aceites:

a) Aceites de oliva virgen, a 
Se r asta 3-° de acidez’ con 
speciñcación de su calidad, que 

gozarán de libertad de precio 
dos o'^Cedes de oliva envasa- 
aenó ,speciflcando SU calidad de 
Con¿í ni°" 13 clasificación del 
nos t■ O areola Iternacional (fi- 
bosí ínados o mezcla de am- 
libertadta^bien -en régimen de 
“oenad de precio.
a OTantí161168 de S0]a refinados, 
de venfJ’ iCUyo Precio máximo 
ProE- 31 público en toda Ia 
litro 13 Será de 30 pesetas 

y ites de s°ia refinados 
- envasados, libres de precio, 
aceitan 61t^s puros de orujo de , 
gíasiu aalgOdón’ cacahuet y| 

’todos ellos refinados, en-
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especia!granulada

refinada,cortadillo

cortadillo refinada,

50,

del :

ción como en sus distintos es

de 2.000 gramos, 231,10, de 
1.000, 115,50; de 500, 57,80; 
250, 28 90; de 100, 11,50, y de 
50, 5,80.

Selecto natural.—En bolsas 
de 2.000 gramos, 259,30; de

Azúcar 
13,15.

Azúcar 
15,75.

Azúcar
envas'ádá'en cajas de kilo, 17,50.

Azúcar cortadillo refinada, es
tuchada, 18,65.
Azúcar.— Aumentos autorizados

En los precios indicados es 
tán comprendidos todos los gas
tos y márgenes comerciales. 
En las localidades que no po
sean fábrica azucarera o al
macén de mayorista, ios ante
riores precios porirán ser recar
gados en el costo estricto del 
transporte del azúcar desde las 
fábricas o almacenes más pró
ximos hasta aquéllas.
Azúcar.—Obligación de disponer

, de cortadillo a granel
Es condición indispensable 

en la venta del azúcar cortadi
llo, envasada o estuchada, que 
el comerciante tenga existen
cias de laque se vende a gra
nel, ués éh caso contrario ha
bría de facilitar cualquier elabo
ración de esta clase de azúcar 
a! precio de 15,75 pesetas-kilo. .

Café
■' Los precios máximos de venta 

al público, del café en sus diver
sos tipos y calidades, en toda 
la provincia, serán:
Café de Guinea.— En Burgos ¡ 

(Capital)
Robusta natural.— En bolsas ' 

de 2.000 gramos, 158,90 ptas ; i 
de 1.000. 79,50; de 500, 39,70; de ¡ 
250, 19,90; de 100. 7,90, y de 50, 
4,00.

Liberia natural,—En bolsas de ¡ 
2.000 gramos, 153,90; de 1.000, 
77,00;de 500,38,50; de 250, 19,20; 
de 7,70, y de 50, 3,80

Robusta torrefacto.—En bol
sas de 2.000 gramos, 151,20; de 
1.000, 75,60; de 500, 37,80; de 
250, 18,90; de 100, 7,50; y de 
50, 3,80.

Liberia torrefacto.—En bolsas 
de 2.000 gramos, 146.60; de 1.000, 
73,30; de 500,36 60: de 250,18 30; 
de 100, 7,30, y de 50, 3,70.

Café de importación
Popular natura!, 

de 2.000 gramos, 158,90;

de 100, 13,00, y de a que la mercancía que expen 
den se encuentre en perfectas 
condiciones de consumo res 
ponsabilizándólos en cásc.con-1 
trario.

i El punto de refencia de los 
precios al por mayor para deter
minar la correcta aplicación del 
márgen será los de cotización de 
las Cooperativas Avícolas, sin 
que en ningún momento puedan 

■ sobrepasar los que rijan en el 
mercado central mas próximo.

Obligación de fijar carteles
Todos ios establecimientos 

detallistas ie huevos, tendrán 
obligación de Colocar sobre la 

1 mercancía dispuesta para la 
venta un cártel con la indica
ción de «frescos» o de «cóma- : 
ra», clasificación comercial y | 
precio, a fin d que el público 
tenga conocimiento de lo que 
adquiere.

Desgrauación de impuestos i 
Para la determinación de los I 

precios anteriormente relaciona
dos, ha sido tenida en cuenta la ■ 
desgravación establecida por la 
Ley 85-1962, de 24-12-62 («Bo
letín Oficial del Estado» número ; 
310, del 27). J
Prohibición de incrementar los 

precios ?
Suprimidas por la Ley 85 de 

1962, de 24 del actual, las tasas 
establecidas por los Ayunta
mientos por vigilancia y recono
cimiento sanitario, los precios 
que para los distintos productos 
se reseñan en la presente Circu
lar no podrán ser incrementados 
bajo ningún concepto.

Sanciones
Las infracciones que se co

metan serán sancionadas con. 
arreglo a lo dispuesto en la Ley 
dé 30 de septiembre de 1940 
(B. O. del Estado de 3 de cct:i- 
bre) ó Circulares de la Comisa1 
ría General de Abastecimientos 
y Teensportes números 467, de 
23 de mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701, de 15 dé noviem 
bre de 1948 (B. O. del Estado 
número 325, ¿el 20).

calones comercia "es,gozarán dé 
libertad de precio; si bjen los 
detallistas no podrán aplicaren 
su venta márgenes comerciales 
superiores a tres pesetas boce
ra, sobre lo • precios de compra 

1.000, 129,70; de 5Ó0, 64,80; de qué abonen, viniendo obligados 
250, 32,4' 
50, 6,50.

Superior natural.—Er bolsas 
de’ 2.000 gramos. 287,60; de 
1,000, 143,80; de 500, 71,90; de ( 
250, 35,90; de 100, 14,40, y de \ 
50,7,20.

Popular torrefacto.—En bol
sas de 2 000 gramos, 151.20; de 
1.000, 75,60; de 500, 37,80; de 
250, 18,90; de 100, 7,50 y de 50, 
3,80.

Corriente torrefacto;- En bol
sas de 2.000 gramos, 214,60; de 
1.000,107,30; de 500, 53,60; de 
250, 26,80; de 100, 10,70, y de 
50. 5,40 pesetas.

Selecto torrefacto.—En bol- , 
sas de 2.000 gramos, 240,30; de 
1.000, 120,10; de 500,60,10; de 
250, 30,00; de 100 12.00, y de i 
50, 6.00.

Superior torrefacto.—En bol 
sas de 2.000 gramos, 266,00; de 
1.000, 133;' de 500. 66,50; de 250, 
33,20; de 100, 13,30. y de 
6,60.
Obligatoriedad en la venta 

café nacional
En todos los escalones comer

ciales dedicados a la venta del 
café, será obligatoria ia existen
cia de alguna dé las calidades 
del café nacional crudo, en al
macenes y tostado o torrefac- i 
Jado, en industrias de. esta cla
se, así como efi establecimien
tos al detall.

En el caso de que fuera soli 
citado por los consumidores 
café nacional en crude, tostado 
o torrefactado, el conrerciante 
que careciere de ellos tendrá la 
obligación de vender el que tu
viera ai precio del nacional Ro
busta. tostado o torrefactado.

Huevos 
Libertad de precios.—Márgenes 

comerciales.
Según dispone la Circular de 

la Comisaria General de Abas
tecimientos, y Transportes nú 

—En bolsas mero 2/62 y 17/3/62 (B. O. de! 
de Esiado núm. 73. de! 26) los hue 

1.000, 79,50; de 500, 39,70; 250. i vos frescos y los procedentes 
19,90; de 100; 7,90 y de 50,4,00. ; de cámaras, tente en produc 

Corriente natural,-- En bolsas
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Ailmiíiisiratián de Propiedades 
y Comrifiuciún Terriioi-iaí

Derogación.—A la entrada en 
vigor de la presente Circular, 
quedará derogada la de esta 
Delegación Provincial, número 
44-62, de 23 de noviembre úl
timo (B. O. de la provincia, nú
mero 272 de 29-11-62).
( Burgos, 31 de diciembre de 
1962.—El Gobernador Civil inte
rino, Casto Pérez de Arévalo..

Don Pómulo Martí Gutiérrez, 
Juez municipal del número 
dos de Burgos,

Hago saber: Que en resolu
ción de esta fecha, dictada en 
proceso de cognición, núm. 8/60, 
seguido a instancia de don Mar 
i'Uei r elipe Sonano, representa
do por el Procurador don Flo
rentino Delgado Arija, contra 
don Heriberto Calle, vecino de 
Quimaniha San García, sobre 
reclamación de cantidad, se ha 
acprdado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por 
termino de veinte días y precio 
del avalúo, los. siguientes bienes

Burgos
Don José Mana Azpeurrutia 

Moreno, Juez de Instrucción 
núrnero dos, con jurisdicción 
prorrogada en este Juzgado 
número uno de la Ciudad de 
Burgos y su partido, por li
cencia de su propietario,

Hago saoer: Que en el suma
rio que se instruyó en este Juz- 

ios gado con e) número 9 de 1962“ í ?,d™”'?ador.s. por „ ka „cordado 

a, primera y pública subasta, por 
término de ocho días, una gabar- 

, en buen uso,

funcionarios públicos, a fin de 
que conscientes de sus deberes, 
estima esta Administración que 
no debe existir una herencia va
cante en la que el Estado pueda 
considerarse interesado, de la 
que no tenga conocimiento la 
Administración.

En cuanto a los particulares, 
cuya colaboración también se so
licita, si lo hace por medio de de
nuncia, lo será debidamente,do
cumentada y garantizada con la 
fianza que exige el Reglamento 
de Investigación de Bienes de 
15 de abril de 1902, y si efecti
vamente se da la circunstancia 
aludida de su existencia, el de
nunciante tendrá derecho a per
cibir el 15* por 100 del caudal 
•hquido. Para aquellos quienes 

- manifiesten su expreso deseo de 
informar únicamente sobre un ca
so de fellecimiento intestado y 
sin herederos, no serán molesta
dos en adelante con requerimien
tos para probar los extremos a 
que la, información se refiera, 
pugs las oficinas provinciales de 
I lacienda están obligadas en ta
les casos, a reunir por sí, los docu
mentos justificativos de los extre
mos indicados al hablar de las 
denuncias.

Burgos, 3 de enero de 1963.
El Administrador de Propie

dades, M. García Bustos.

lisa, de color beig, que obra en 
este Juzgado, y que ha sido va
lorada en la cantidad de nove
cientas pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día veintiséis del actual y hora 
de las once de la mañana, y para 
poder tomar parte en ella, debe
rán ios lidiadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
°r establecimiento destinado al 
erecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efec- 

- tivo del valor que se ha dado a 
la prenda que se subasta, sin cu
yo requisito no serán admitidos.

■Je devolverán dichas consigna
ciones a sus respectivos dueños, 
acto continuo del remate, excep
to la que corespónda al mejor 
postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en . 
su caso como parte del precio de 
la venta.

' No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras pai
tes del avalúo y podrá-hacerse a 
calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Dado en Burgos, a cuatro de 
enero de mil novecientos sesenta 
y tres.—El Magistrado, José 
Fiaría Azpeurrutia Moreno.— 
El Secretario Judicial. Mariano 
Manso.

Edicto sobre descubrimiento de 
herencias vacantes en que pueda 

ser heredero el Estado
Fn cumplimiento de" lo orde 

nado por la Dirección General 
del Patrimonio del Estado en su 
Circular de 16 de enero de 1961, 
con referencia a la posesión y 
liquidación del haber hereditario, 
en que fuere heredero el Estado,’ 
esta Administración de Propie
dades, por medio del presente, 
interesa la colaboración, tanto de 
las Instituciones Provinciales y 
Locales de Beneficencia, instruc
ción, acción social y profesiúná- 
les, funcionarios ♦públicos y parti
culares, pan que informen sobre 
h existencia de una herencia va
cante que pueda corresponder al 
/-stado, mediante denuncia debi- 
camente documentada probato
ria de los extremos siguientes:

a? Fallecimiento del cau
sante.

b) Municipio en que oficial
mente se halla domiciliado en el 

r -omento de su muerte.
,C Concia de testamento, 

r.ó ; ™°m? de que el que otor- 
d n° Puede tener efecto, en to- I 
Go 0 en parte.
kl0'n™S,enCÍa d= toaros '

A 'OS b'™M I 
cisanrt ■ r ieJlecimiento, pre- ' 

’ ”°mb'cs 
arrenÜ,, • t,amimstradc r^ata„os o detentadores.

miento ' ‘ "r T Se ^ace un Fama- uc UV11U a,
a Ic as Instituciones y dina de caballero.
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inmuebles embargados en men
cionado procedimiento:

Una heredad en Valtrescasas, 
de media fanega, que linda al 
norte, Remigio Calle; sur, Eleu- 
terio Barrasa, y oeste, valladar. 
Tasada en 3.000 pesetas.

Otra en Carrasquedo, de nue
ve celemines, linda norte, sur, 
este y oeste, cuesta. Tasada en 
300 pesetas

Otra en Indalaparte, de una 
fanega, que linda al norte, Asun
ción Calle; sur, Félix Allende, y 
y este, camino. Valorada en pe
setas 1.000.

Otra en Torquilla, de una 
fanega, linda norte, Pilar Ma- 
rroquín; sur, este y oeste, cues
ta. Tasada en 1.500 pesetas.

Otra en Valdelañino, de una 
fanega, linda norte, cuesta; es
te, Melquíades Martínez, y oes
te, valladar. Valorada en 1.500 
pesetas.

Otra en Hornillos, de dos fa
negas, linda norte, valladar; es
te, Fructuoso Vesga; oeste, erio. 
Tasada en 1.000 pesetas.

Otra en Pecisorios, de nueve 
celemines, linda al norte, Juan 
Diez; sur, arroyo, y oeste, Pi
lar Marroquín. Valorada en pe
setas 3.000.

Mencionadas fincas, con la 
valoración expresada, salen a su
basta, sirviendo de tipo la canti
dad para cada una fijada.

La subasta será simultánea en 
la sala de audiencia de este Juz
gado, sito en el Palacio de Jus
ticia y en el Juzgado Comarcal 
de Briviesca, habiéndose señala
do el día veintiocho de enero y 
hora de las doce de su mañana.

Para tomar parte en la subas
ta habrá de consignarse previa
mente en la mesa del Juzgado o 
Delegación de Hacienda, el diez 
por ciento del importe de la ta
sación, sin cuyo requisito no será 
admitido licitador alguno; no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava
lúo; la certificación de cargas y 

gravámenes se halla unida a los 
autos, donde puede ser examina- j 
da durante veinte días y horas ¡ 
hábiles, entendiéndose que las < 
cargas y gravámenes anteriores y * 
las posteriores, si las hubiere, i 
quedarán subsistentes, y el rema- I 
tante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. i

Se anuncia la subasta sin su- 
plir previamente la falta de títu
los de propiedad, por lo que el 
rematante hará la inscripción en 
el término que se le señale, y el 
remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero.

Dado en Burgos, a veintinue- ¡ 
ve de diciembre de mil novecien- I 
tos sesenta y dos.—El Juez, Pó
mulo Martí Gutiérrez.

36.—D-285,20

OFICIALES
Ayuntamiento de Vizcaínos
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio i 
de 1955), las cuentas generales ¡ 
de presupuestos y de administra
ción del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas a los ejercicios de 
1945 a 1958, ambos inclusive, 
quedan expuestas al público pa
ra oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Vizcaínos, 31 de diciembre de 
1962.—El Alcalde, Luis Sebas
tián.

Ayuntamiento de Castrillo de 
Murcia

Habiendo sido aprobadas por 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia las reformas de las Ordenan
zas Fiscales, que a continuación 
se indican, en cumplimiento y a 
los efectos de lo dispuesto en el 
art. 722 de la Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), en relación con 
ios artículos 218 y 219 del Re
glamento de Haciendas Locales, 
se advierte que se hallan de ma
nifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días hábiles, du
rante los cuales pueden ser exa
minadas y presentar las reclama
ciones que se consideren perti
nentes.

Ordenanzas reformadas
La del tránsito de ganado do

méstico por la vía pública.
Desagüe de canalones a la vía 

pública y terrenos del común.
Arbitrio sobre los perros.
Castrillo de Murcia, 31 de di

ciembre de 1962.—El Alcalde, 
David Estébanez.

Amaos PARUCCLAItgS
Véndese colección revista El 

Consultor”, de 1927 a 1961 
(35 años), encuadernada, y va" 
rios libros de Leyes, etc. Ver y 
tratar, en Arlanzón. Cayo.

37.-3  ins. - D-37.10

Se encuentra depositado en e 
domicilio de don Mariano Be 
rezo, del pueblo de Estépar, u” 
remolque de mano, metálico, coa 
ruedas bajas de goma, el cua 
ha sido hallado en la carretera 
Burgos-Salamanca, al parecer, 
desprendido de un vehículo.

Estépar, 5 de enero de 1
38.-1)  - 27'60


